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DEL CANTON En la ciudad de Guevaquil, Capital de la provincia del Guayas, -Reptblica 
GUAYAQUIL A 

  

RA MALTA del Ecuedar, el día uno, de Gctubre a de mil novecientos Jroven a y ocho. ¿ante 

mí. Doctor Bolivar Feñalilta, Notario Titular Tercert de éste cantón, 

recen loas Señrares LIO. SIGFRIDO ALVAREZ SOLBRZANO, Y  SERORITA 

DA PATRICIA HARO CUESTA, los comparecientes ecards, estado 

civag fcage prime la segunda, ejecutivos, mayores de edad, 
y haz ae EE rm 

A 

domiciliedos enésta cidad de Gava Qui? tienen la capacidad civil y 
AA RAI rc AO A 

    

necesaria para Gbligarse a contratar a quienes de conocer doy fe.- Rien 

0 instruidos del objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden con 

emplia y entera libertad, para que la otorgue me presentan la minuta que es 

del tenor siguiente:— “EERGR HGTASId.- En el Pegistro de Escrituras 

: Rúblicas a Su carge, sirvese insertar una por la auel conste la 

constitución de la compañía enónima y demás declaraciones y —CONVENCÍONeSs 

que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: INTERVINIENTES 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública y manifiestan 

su voluntad de corstituir la compañía enúnima, las personas naturales cuyos 

nombres, domicilios y nacionalidades Son 185 QUe Se - EXpresan Como SiQuen: 

0 aj) ORLLO SIGFRIDO MANREZ  SOLORZANO,” casado, Ejecutivo, ecuatorianos ¿ 

domiciliado en Guevaquil; / (b) SLENDA PATRICIA HARO OUESTA:” solteras 

Ejecutiva, ecuatoriana, domiciliada en Buayequil.- CLAUSULA PRIMEROS Los 

fundadores, personas naturales aludidas anteriormente han aprobado las 

siguientes estatutos que forman parte integrente del contrato social de la 

compeñía anónima ESTATUTOS dE ta ComnPARIA AMUNIMO SEDIEG S.A. CAPITULO | 

FHI MERO: : CONSTITUCION, DEN secc, CGÉJETO, IMRPUCILIO, PLAZO, CAPITAL Y 

Y EN e Dña Malta 

NILAR VERCERO 

CAN FONTE UA Y AQUIL 
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CUL DER nombre de la socieded - FEDIEG Sie — = 

nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. ARTICULO 

   
    

El Arjeto social de la compeñía €s dedicarse a la construcción de 

NA 
toda clase de edificios, viviendas, centros comerciales, condominios, 

fabricas 

pudiendo 

semipubl 

industriales, efectuar proyectos de desarrollo wrbero o rural, 

celebrar contratos con sociedades (-enpresas privadas, públicas y 

icasj a la construccion de toda clase de Obras Civiles, como 

cerreteres, puentes, eerapuertos, terminales terrestres, puertos maritimoas 

y Fluviales; podrá «eebdicartse «a la Fiscalización de obras civilez, 

servicios de euditoria externa, servicios de selección de personal, 

prestación de servicios de procesemiento de datos; a la construcción de 

plantas procesadoras de elímentos va ses para el consumo hunano, vegetal y 

animal; 

Empacada 

a le iretalación, explotación y edministración de plantas 

res de productos del mari padrá edquirir en propiedad, 

arrendemienta 6 en  escciación toda clase de plantas industriales, ya sea 

para EMPaque, —Envasamienrto o cuelguier otia fork para la comercialización 

de pros tuctos del mar, de las rios, agriíicoles, pecuarios, textiles, 

ceramicas y químicos; «a la compra venta, permita y errendamiento de bienes 

inmuebles, ¿inclusive los sujetos al regimen de propieded horizontal; 

importar, exportar, comprar, Vender distribuir y comercializar aparatos y 

demes bienes para usO Medico, dental y de laboratorio, Medicinas, 

cosmeticos, productos quimicos, útiles de oficins, bienes que se expenden 

Lenes 
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$ D z Y a Z das, electrodomesticos, djibros, folletos, revistes y demes 

que se expenden en ldabrerias y zeres, eattas, eutomoviles, 

e Tractores, MRQuines, Maquinarias, Sus accesarios y repuestos, 

de computación, equipe especial contra incendias, suninistros para 

equipos de seguridad; toda clase de equípos náuticos y ae 

Bplementos para la pesca Y la construcción de barcos; medera y balsa fya
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como matería prima o mantafacturada y estructurada, telefonos, cables, redes 

v centrales telefínicas, instrumentos de meica, ertículos y titensilios de 

cocina, tractores, motocicletas, lanchas, matores Nuevos a. usados, 

juguetes y juegos dáinfembtilos, productos plásticos pera uso doméstico, 

incdustriaj comercial, equipos de seguridad y protección industrial, 

productos dietéticos, equipos de imprenta y sus respuestos, «sí Como de su 

matería prima; pinturas, praductos de hierro, de acero, productos 

alimenticios para el consumo humana, enimal o vegetal, artículos y bienes 

para le  sctivided metal mecánica y textil, de equípos y sistemas de 

comunicación y telecomenicaciones, —esi coma de seguridad industrial. toda 

clase de pepel, ropa y prendas de vestir, bebidas alcohólicas y  aques 

GASEOSAS, productos de CUETO , productos de cristal y Vidrio, 

electodomésticos, bienes y maquinarias para la corstrucción de obra 

civiles, maquinarias para la industria y agricultura, aparatos y 

suministros eléctricos, ertículos de ceremica, fomentará el turismo 
A 

necionad e  internecional mediante la irstalación y administración de 
e a 

agencies de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, Clubes, cafeterias, 
o 

  
A e e 

    

o E e ri IS 

centros comerciales, —citradelas vetacionales, parques mecánicas, prestar 
ÓN 

  

e .o MR A AIN ra 

servicios especializedos en las areas de construcción, LAMpiezS. de 

a A 
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e o A AN 

instalaciones clécticas y mecánicas; a prestar servicios de esesoria en los 

  

CAMPOS Juridicas, ecoránicas, —irmobiliario y Financieros, —investigaciones 

de mercada y comercialización tento en el país como en ej extranjero; al 
PV 

traresporte de Ccearqa, mercederia y PASAJErOS por vía aereas fluvial y 

  

mn e a pra 

  

A A A A A RR A 

  

A A NA. 

terrestre, a través de terceros; dedicarse a la publ icación y 
RR AAA 6 e 

mu A 

comercialización nacional e internacional de toda clase de chbras 

informitivas, científicas, culturales, deportivas, literarias, artisticas y 

de auultura general; a la instalación n Prantenimientos de teléfonos, cables, / 
2d Te, - e

 

  

   

    redes y centrales telerí icsh; 2 la Sets idad pesquera en tocas sus fas 

o JA - Diñn Malta” 
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esto es, extracción, —proceseamiento y comercialización de toda clase de 

procuctos del mar y de los ríos; construcción y explotación de criederos de 

especies biorsctetices., «ala transformación y comercialización de los 
. A A 
AAA a 

IN ÍIOIS E i compraventa y alquiler de barcas, vehículos terrestres 

  

A 

embarcaciones maritimes y fluviales para el transporte (ae carga y 

pasajeros; e las actividades propias de OS cen su ms emplia 
Pr Y 

7 

acepción. de tal suerte que se padrá dedicar e la prospección, explotación, 

ertquisición, exploración, el procesamiento e industrializeción, beneficio a 

concentración, fundición, —transportación y comercializeción de toda clase 

de minerales, dCemetales ferrasas y canteras y demas perámetros en el 

desarrallo minera en todos el territorio nacional, pudiendo edquirir y 

enajenar minas y tado derecho minero dentro y fuera del país. También 

tendrá por objeto dedicarse e explotar minas, centeras y yacimientos, 

arenas, arcillas O similares, mirerales ferrosos y Da ferrosos, si Como 

efectuar estudios de localización trabajos de cateo de los Mismos, O de 

extracción E purificoción de sus praductos. tambien tendrá por objeto 

dedicarse a la comercial izaciónh, indeetrialización, exportación e 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en farma de materia 

prima a en el cualquiera de sus formas de materia prima a en curlquiera de 

sus ferms mantufecturades y estructuradas, por cuenta propia O de terceros. 

la compeñía podrá importar, camprar a arrendar maquinaría liviana y pesada 

para vehículos para la explotación minera. Fadrá dedicarse a la instalación 

O” gasolineras para la distribución y comercialización de gescline, diesel, 

G=s y demas de petroleo, podrá importar toda clase de hidrocarburos; para 
— a 

per 
a 

A ecietización de internas a la instalación de tecnicentros, para la 

* comercialización y distribución de toda clase de llantas, ars y demas 
a 

accesorios para repuestos y vehiculos; la coretrucción de plantas 

y
?
 

rucessdcras de alimentos v de productos ya sea para el consumo  humard.
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NOTARIA animal o vegetal; a la actividad mercantil coma comisionistas, 

TERCERA 
intermediaria, mandataria, mandate, egente y representante de personas 

naturales y jurídicas, ala compraventa permuta por cuenta propia de 

  

DEL CANTON secciones de compañias enúnimas y de participaciones de compañias limitadas, 

GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR a ser distribuidor, agente, representante e comisionista de persones 
PEÑA MALTA 

naterales O jurídicas, nacionales O extranjeres cuya actividad tenga 

relación Gan. este objeto social.- Podrá ejercer toda activided industrial, 

comercial o de inversión relecionedas con sa objetivo; para el cumplimiento 

de su abjeto la compeñía podrá realizar tores los ectos y contratos 

permitidos por la ley, asi Coma asociarse tom otras compeñiss constituidas 

0 a. por netas E E . ad sa compeñiía tiene su domicilio 

     

  

de Guay: aquel ns eniblica del  Ecuedor, pera podrá 
ex as Aa,      

  

   

ontados e partir de la inscripción de la escritura 

de la Compeñía en el Registre Mercantil. ARTICULO SEXNMY- El 

: Espital Autorizado de la Compeñía es DIEZ MUIGES DE — SULFES, y el 

  

Espital Sociel de la Compeñía es de CINCG_ÁMILLORES DE — SUERES, dividido en 
e A o 

Eo. 
AS 

“Cinco mil ecciones ordinarias vw nominativas de un mil sucres cada uN. 
ÓN A A 

y - 

0 o É numeradas del cero cero uno a la cinco mil inclusive. Cada acción de un mil 

0 SUcres que estuviere totalmente pegada, dará derecho en voto en las 

deliberaciones de la dRuta General de ñÑocionistas. Las SCCOÍones m3 

liberedas tendrán ese ederecho en proporción e sua valor pegedo. Los títulos / 

de las ecciones contendrán las ceclaraciones exigidas por la ley y A 
y - ? 

las firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente General. ARTICULO SEPTIMA. / 

Las acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales / 

      

  

como dueño de las acciones - e) 

sá 1 Po ve Sec: nes v sccionistas. ANTICULO DOTA 

).. ar Dñ, Malta 
AIÑO TERCERO CANTÓN SUAYAQUIL 

aparezta coma tal P. 
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154 

  

se ca 

    

      

   

>rvarán Jas (3 ne Hen 

  

ales pare GDferir o IT TRREeVa 

  

tituda en 6 émplazo del estiraviadoa, sustraído  «<— inatillizado. ONPITULO 
a 

EROS ERVIN. ARTIC 
o —X—z 

ENEDED, A 

ATEUERMA, PELA ACUISTA RE 

   

LR 

    

Compañia ser pola    

    

la Rara € Ral de Aacionistos 

0 el Exer (2) pr El. Presea E jeoalivaa. el. Gerern 

  

      
    
   
   

       

    
   

ed Direple VÍ E: CITGRNÁZRTE,.: QUÍIEn, tendrá las 

atracciones que les COME pero des Jere 

        

   

fas que señalen las 

Sac ac 
    

TINE + LER PEPE legal de la Compañia Estará 

ROS INCITA, ESOO E LA RITA CIERRA Jr 
A 

la durta General femeda paar las eccionistas 

EL 

  

SUS PREGORCIOS 14 OPAEVRG 

ARTIE: EIA ENTIERRO L 

degalmente ccrnarnce yo reunidos. es dla más alte euiarideda de la compañia y 

  

   

  

     

  

aya acu raiass y nes ablicsn e. todos los sccionistes, al Presidente 

wd ve cs demás Pencionarias 0 empleados. YNTIQCILO 

e 

FOIE convmocatería eo les fercionistas se hará medianié 

  

Toría Ara 

    
   

    
a sritto pur el Gerente General o el £r 

  

dente Ejeadivo en la Acimáza y cun 

hor require CE y + 

  

ermine Ja Jewa ETICA Y 

    

  

AA TERCERA A Elo comisaria 

  

CENTRAR ER    spedied. E Uixiviialmente pa las 

  

siones de la dJIunte 

    “al de accionis pera Su inasiatefiia na seré Gauss de diferimiento 

de da reunido. DESTICALO EEES <P TOA 

S” uicidos  entericres, Ja dunta General re Pkcioistes se entenderá 

vo quedará vd aidsme te Constituida, en cualquier tiempo y en 

Burro 3 ESTRICTA PARC E y para cualguaer  asunta, 

  

LE ETCUENTTE POr        e PEPPESENTARA la totalutad  ael 

  

Y epitelo social pagara y les “scciomiates  ecepten xr unanimidad 

=westituirse en Junta General oy estén Ltembién GunÁnimnes, sobre los asuntos   

  

dicha Ratas las Nat 

  

s de Jas sesiones de dura General (qe
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$ z 
decionistas  celebrecas  confcrme «e do dispuesto en este. artiíiado debrrán 

us accionisad (+ sus representantes     ser o susoridaes perro bond 

amreiurriesen e ellas, bajo la pera de nnailaidado PARTIOUA DECIMO QUINTO” La 

  

dunte Generado 1x3 pat COMISIONES ccnrtaituida pera deliberar en 

  

primera caneocateria s14 na está represerteda por las concrirrentes a ella, 

    parda mebos El cincuacaira oe ars xao ciente del capital psgedo. Las Hunrtas 

rales PERTINÁSO ETT SEGA cerneacatorie, can el inumrera de     

IR, e Expresar asi en le commacataria (que se 

  

toka se tarará en cuenta la lista de 

  

“elo cpadrran Ss 

  

asiatentes que cebterá Termailar oe VTirmer el Presicere Ejecutivo y el 

   
Gerente General ( Guden bici las veces de Eecretarío de la Hnta, 

A * 

lada conveacataria a Hhura eperal se hará de conformidied. can la ley, 
/ 

  

ETICA: CIA puexrden hacerse representar en las 

Bunitas Generales puro tres persones mediamie certa diriqida alo Gerente 

vw el Presidente Ejecutivo, el     General oa quien VECES y JNE 

G pda] Directorio y el     Rerente te fimercial , las 

COMÁSRME y 1 air den Esa PEPFESEn tación , ARTIC LECIRMO 4 

e 

E A E Goneral. Griinaria de Aocioniatas SE MEAMDirá 

    

im
 E 

  

atbiligatirismente na vez sl se dentra de los tires meses posteriores a la   

  

de rewnión antsrl, la 

  

RÁN GEL EJercicia Económica, en la preirytac 

RavrEs General deberá considerar entre los puntas (e sa crden del día, 

teo cen des diterales 0), Ed) y el, del artículo ESPROCITICS     

tes estatudor le AHinta Gereral. de Hacionistas 

  

Vigés ano dde ies pre 

Extracine aria se reunir cenas asi la resolviere el Gerente General 0 el 

   ES RATIO SU VE 

  

Aderrtaz CAROL (7 Cade     ES, cuerda la xi icitearen a 

  

Este (o BQUEÍ UA IS ACC 

  

RAE PEDESSTEEN fr la menos la cuarta 

  

perte el cepitalo sx , TICULO DER xk gora.) La ociunta Gereral será 
IN SL     

   
  presidina qui El Fr    

* o o NOFAR/O TERCERO 

: CANTÓN GUA Y AQUIL   
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3 se conformidad con 
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F 

adn. se devantará (01 acta que podrá a    WHetarmit. Le cedros 

  

actuará de € 

ero da másma Sex xl, en cama de: auieencia del Presidente 

  

aprobara 

presidirá la Kurt la persona. que elo efecto designen los FJECULIA , 
» 

y», 

en casco de ausencia del Gerente. General,  ectuná de 

  

CERCA Wi 

  

   
    

  

E dE EPSON (paz IR OA PENES GEN ARTICULO: ONO VERÍA 

  

dera Vaca resolución de daunta     PERCENCó| Cid vaa Fes ENERO 

    

    

    

tbeneral de kcionistes cebra Eo tomada pur mavoriía de votos 

  

En    Capital pecado concurrente e da. seais. AER TICIÓAAA | VIGESIME 

atribuciones de la Lurntia ereral ES Socionistas:iila $ Mambrar al 

A A 

erente bereral, el. Gerente  (ianera 

  

      

CÍez dew rumnmtiración: 

  

Ch TERRA 

  

Aceptar las 

  

Leo 0 . . 4 . . NS > 
PRICE RA PiEMIAE Aa y CAER EEN) | CCE C a J F ARE laz 

e 

Als MÁS si lo estimare    VEAN ERC ION, 0 IAN a NENE 
e 

CENA eniente did. Cunacer dae BIO 
rr 

balances, —INvenrterias 1 más     

AIN. Y F 

  

ess el Eerente: ternerald se arrarimente a sta conside 

        

aprbuucdas 32 ONES EQ rECTATICE Ordenar €l reparte de utilidades 

des Y Fijar, tienda proceda, le cuota de Estes para la     de dh 

  

ENTE 

     Farmeciaian le Tauncios de Reserva Legal ode Las sOcihexdaciEs3, | CERO TAGE (Ue IX 

padrá ser areríar del Fijada en la A Ordenar la Teumación de —V(EServas 

: iciónd4) nacer vo resolver Guelgquier punta ua    ales de Jibre dise 

  

nmpa 

ente Ejecutivo, el Gerente General a 

  

dle sonetan a su consideración el £i 

  

   

  

tatutas; Y, 1) Nombra Cuarddo a sa 

la Empañiáa la requiera, cm Directorio integrado     

  

   
   

srmiteria el Gesarrallo qe 

Miren sl artaciaóa vigésima aereo. PETIQUUL 

  

ACA ARISTA 

  

era fegal se Feenará pue de meras coa el diez par 

   
   

  

dicuairica QUE RTTAJe 04 ejercicio 

  

=> 
A 

> denrdámico hasta completa) La 
E 
ra 

estableció por la Lew de 

E A 

  

FAA OL 

  

e ARTICLE Nel 

  

ECOS DÁA



que sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio económico 
NOTARIA 
TERCERA respectivo, y desmés de practicadas las deducciones necesarias para la 

formación de la reserva legal de las reservas especiales que hayan sido 

  

resueltas por la Haunta General, el saldo de las utilidades líquidas será 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL distribuido en la forma que resuelva la Junta General de Acciopndstas. Las 
DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA itilidades realizades de la compañía se liquidarán al treióta y uno de 

Diciembre de — cada eo. ARTICULO VIGESIMG TERCERO DISOLLEIN Y 

LIGUIINCIÓN.— La compeñáía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compeñias y en el Estatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

General prombrará un liguidador y hasta que 10 haga ectierá coma tel el 

0 Gerente General de la Compeñia O quien val Sus VECES. CAPITULO QUARTO: DEL 

0 DIFECTORIO. ARTICULO VIGESIMG QCUARTOS El Directorio se integrará cuando 

esí lo resuelva la dJHiunrta General de Accionistas, compuesto de cuetro 

vocales elegidos por dicha junta para un periodo de cinco años, dos de las 

vocales serán el Presidente Ejecutivo y el Gerente General y los dos Y ? 

restantes sean accionistas o no de la compañia. ARTICULO VIGESIMG GUINTO/— 

El Directorio estará presidido por el Fresidemte Ejecutivo de la Lompeñia y 

en ausencia de éste por el vocal que designe en cada Ocasión el 

Directorio, actuará como Secretario la pereonea Que, para tal cargo 

0 designe el Directorio. ARTIQOULO VIGESIMO SEX — El Directorio <=e 

O remirá ordinariamente por (16. menos una vez Cada trimestre y 

extraecrdinarismente, cuando le convoque el FPresidermte Ejecutivo o el 

Gerente General, porsigaca petición de por la menos dos Directores Para 

la instalación se requirirá la mayoría numérica de la totalided de sus 

miembros, sus resaluciones y acuerdos serán tomados por mayoría simple 

y constará en Actas suscritas por el Fresidemte Ejecutivo y Secretario. El 
pt 

ANY O 
esialenite del Directorio — tendrá derecho e un voto dirimente. ARTICULO    

0 SEPTI 3 Sn  stribuciones y deberes del Difectorior(a) Fijar 

1) US ar Da bolt 

Nor EÉTERO 
sr KUAYAQUIL       



la politica de la sociedad e instado alo respedto e dos edninistrarnes 

a 

de la Compañias b) EXEREOT COM CEM HR 

someten a su consideración salquiera de 

cnbrad ( eE) Conocer todas 

sus Miembros: y los asuntos que 

lecwrizar da transferencia de (dominia de (las hienes inmebles de la 

Y 

atribución ccrrespacuxderá a la Ruta General de Aaocionistas Compañia. Esta 

Funcionaniearea A PR. ! TULO QUIN me E Maibiere puesta en SP siel Directori rx 

Y ODEL GERENTE (IPERCIAL. DEL FRESILENTE EJECUTIVA, REL. GERENTE GEMERAL,     

ARTICULO: VIGESIMRO CTA É Ed Presidente Ejecutiva de la (Qmpañia, 

EGroun Perioda de será elegido pur dea dhunta Gereral, 

   

  

    

accionista (0 13, 
A = 

x 

finca aña. pudierdo. ser reelegido diner inidamernTie 

Ad. serán elegidas 
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Na 
acohrrimtas a 

   
Axdierdia ser    

  

   

Cit CÍNICO RÍE e    pr 00 xr] 

indefinidamente, ARTICULO NIUE El Presidente 

A 

ci strábucio 

Generales de Accionis 

       tercirá das a la compriia 

stas; (by 

  

185 TENNÍCNES 14 sesiones de las Faurtas 

Firmenr Ia titulos q Ds certificado de: acciones en unidn al 

Gerente General; (5) Firmar conjurtamente 

, o, PTA a ] 
Secretaria Jas Fktes de las sesionest dG) Orientar Y dirigir dos negocias 

AT 

del Directorio y de la Junta Generals Cy La 

LR COMPRÑÍR . PASTICULO 

con el gerente General- 

   
     

    

de acuerdo. | las direck 

veba!. s q wdicial y extraltalicial, (e 

a 

E ST der ente 
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EA BAC) DEA ECUADOR 
- q FILANBANCO 5 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Oficina MATRIZ GUAYAQUIL. 001-000010-0110 

Por . SI. 1,250,000.00 

interés Nominal Inicial 37.00 % Anual 

Tasa Neta 34.04 9% Anual 
«e 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de . 

1302513088 

0911211845 

e 

    

  

1.250.000 

'fayerglonos ': 

o A nbios 

   

   

o o 

N9 : 2 1 3 4 2 ORIGINAL 

006-9858708 

Vencimiento 1998/12/28 

Plazo 90 días 

interés Efectivo Inicial 42.46 % Anual / 

RERÁRARAERARARRA *250.00 

ar .0 / 

    
“El capital recibido, T de 'el interés coirespondierite deduciendó los impisestos réspsclios; derá puesto a disposición de los administradores de la 

pueva compañía: a pariír dé la fechá de vehcimiénto, tri pronto como sea constifulda, pára lo cuál deberán presentar al Bánco los siguientes documen- 

_tos: Estatutos y Nombramient 

dencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA 

CHEQUE OTROS BANCOS rar». 250,000.00 

j debjaamente Insértos, Ceitificada de la Superintarderión de Compañlas indícaltido qué el tráttiite de Constitución de la 

(C) CAPITAL 

(1) INTERESES 

(R) RETENCION 

(N) INTERES NETO 

  

Glayaquíl, 

   

    

   
   29 de Septiembre de 1998 

  

LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 

*.r*rn.*1,250,000.00 

a*RAAARARAAR]]S, 625.00 l=(CxTxP)/36000 

áanrrrrarrr:*«9,250.00 | R=(ix%impto.Renta) 

eARARARAARATOG,375,00 T=(C+1R) 

+arnnróRt1,356,375.00
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

y Y 
yd 

A EL 

  

ente Comercial 

  

EVSTICAMES TRI MO PRIDE 

   

  

aGeberes e atrilaacior 

  

      ROTA COMIC € eo boneral Y del Presicekte Ejecutiva y 

   

    

con los deberes Y etbribuciones que le esigren, entre les que constará la 

   
dirigir leo gulitica (e. conresraialización y verta, (QCUPITAC SEXTA; 

La dunta General de  acianirta 

  

EXPERT. ARTICULO: VIE 

IRIMDRIE A CESDISRFÁC, el cued quatro ser o una persona entraña a le compañia 

  

VYOUASLERIA- UINO EA EN Elo EJECrcicia Ce SU CERCA, [PAS End Sy rmelentdo 

Retribuciones serán las señaladas Exar la lea. GÁPITULO il SEPT ANEgS 

ul, ara pracedcier e la 

ntes ecstatidas, se requiere de la petición escrita de 

    ETICO TER IEA TE 

  

referma de dos pre 

    

3 O MÁS ROCAS, Girigida «al Gerente General e al Fresidente 

EJECULIMA,. CN dradicación. qe 

  

que deberán ser aprobadas por AÁa duna General px la mayoría prescrita px 

ha Lea ARISTA: UCA ad ECIARACICE A A Las ebccionistes Tuxiadores, 

fue el capital de la Compañia ha sido 

  

hacen les ainuuaierr 

  

en que se divide el capital 

  

scort er sa tatal uta 

  

4% comprometiéndose a pagar el saldo que / 
Y 

  

SQGUOIRÍO EN UE VERNINACIDOS pa 
  

  

GUENET enel plaza de dos años, eN DOUMSFaria, 0 / 

    

partir del otorgaemientea de la escritura de constitución. CLAUSULA 10 ej 

  

« 

FIFPCIONS LÁ suscripción de las secciones es la siguiente: (2) (997 E Xd 

  

SICERIOO MANY vribe cuatri mal rovecieotos noventa yo DNUENE 

E 

CUORE: a CAES) NECIO HR QUESTA aC UR BOCA. CANE 

/ 
CARTA IRE A 

    

  

ALRERES 
y 

   iptores de 188 ROCÍONes, “o.
 

a
 

pegan el veintiícinos pur ciente de cada una de elias en PRMEFAYAC, CODA 

meta del certificado de cuenta de iotegración de capital que se «cGMpañas 

“ia en el plaza (e   aria Lembién El IRIVEFE! 

  

    
    

  

SEC SE CORMPOFTADE RED EN CENT 

  

5 años, conte ES de la escrita de Constitución. 

pera peuva realizar Ulea Y Cada 

O. 83, TUN Doña Malta 
NO PAI TERCERO 
CANTÓN QUA YAQUIL 

Cual ui e JO ROOROTE]



rías para el perfeccionemiento de 

  

na ce des gestiones y diligencias Nec 

la cunstitución de la Compañia. CITEPODOR Y. POSO, Usted Señor Nataria, 

todes las denás ciáustides de estile que sean pecesaries para la validez de 

esta escrituras. Fed Degíble del Dbagadí dore Jeremillo Herreria. Neqistro 

niánerí och milo is vecientas cinoenta ol Cetras, RBA RAIL LA MINT (AZ 

HARO UAM O ESCRITA UY ACNL misma que Is Compas recientes aceptan 

y ratifican en tades om partes y Leida que les Tias integramente sta 

escritava, permi elo Notaria, Firman conmigo en unidad. de acto esta 

ritara, de todo lo cual (do Té . 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

GS 

GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN NUEVE 

FOJAS UTILES, DE LA CONSTITUCION COMPAÑTA ANONIMA REDIEG S.A* QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYA    

    
: ? Sola : 

RAZR: DOY PFEGE ENESTA FECHAPE TOREO pOTa YU / my LA MATRIZ 

    E EN PRL IPMESO ALO HUESTI EMO El ARTICLE O PRIMERO De 

LA 1407 e PERA MOiATIIRES De DOUBRE DE Mii 

    

AA Y EA DEL SER INGEA De Dire E GAY. 

  

TPASEA DE REDES S.A, LOS DOC IO SH LA 

CIDOD DE CAYERA, Di Ei CAPITOL AUTORIZADO Le DIEZ MILLONES DE OSIALRES, 

  

   

      
    

Sa. SEAS RETA 15 PRESENTE



de en la Renslación nándro 28D 1. 1 - 6006007, distada el 25 

de Getubra de 1.008, por e durttico de la Uíicina de - 

Guupaqstl, fue inserita/ cata esaditura pública, la almma que contieno 

da CONSIETUCION de 14 exapalla RUBENO Se A. y de fojun - 

00,002 a 00.818, ¡ Magiatro Nereentil y anotada da _ 
jo el námoro 32,003 del? , Gmeyaquil, veinte y muero de - 

¿PP de m1 mevententes merenta y selo.- 5% Mneheredsr 

    

     
1, 

  

Certifica + Que con fecha de hoy, fos arehivada una sopla entóntics de 

la presento sessitura pábltea, on eomplinicate del Deareto 933, dictado 

1 92 de Ageeto de 1,978, por el señor Presidente de la Repíblica, yu - 

biseato en el Begiatro Oficial £ 70 dol 20 de Agente de 1.078. Gueya _ 
quíl, veinto y nueve de Ostalra de mil movectontes noventa y seño. Bl 

  

Cortifion : Que «on feaha de hey, ae ha areñivado el Cortificado e - 

Afiliación de la Chnara Beuatoriana del lábeo ueles del Gueyas, te > 

vrespendicato a MIERO |, A. .- Gmmpaquil, veinte y nmuva de Getubro de 

utl nersciontos nordánta y osha,- Ri Registrador Nercamii 1, 

    

  



  

  

    

  

  

  

  

car e usted que la Compara REDI 

tes legales previos a su funcionamta 

AAA ARRE el Barco de Sl Gerencia ENE 

CPARNARCOS STA “Cuenta de ¿ntegración 1 LAR 
  

tnpatlia, a $08 administradores de la musmea. 
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